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Participará en campeonato de la especialidad en Irlanda

El salto mundialista del chimbaronguino
Juan Luis Tobar Espinoza

en las carreras de obstáculos
Juan Luis Tobar Espinoza,

destacado deportista senior local,
quien logró clasificar al Campeonato
Mundial de Carreras con Obstáculos
OCRWC 2026, en la categoría Age
Group. También participará en el
campeonato Latinoamericano en Bra-
sil en el mes de junio.

El importante evento depor-
tivo se desarrollará durante el mes de
agosto en la ciudad de Limerick, don-
de se reunirán los mejores exponentes
del mundo en esta exigente disciplina.

Las carreras OCR (Obstacle

Course Racing) han ganado gran po-
pularidad a nivel internacional, com-
binando resistencia, fuerza y habilida-
des técnicas en circuitos que incluyen
barro, muros, cuerdas y diversos de-
safios físicos. El campeonato mundial
OCRWC es considerado uno de los
eventos más importantes del calen-
dario global de este deporte, convo-
cando a miles de atletas de distintos
países.

La clasificación de Juan Luis
Tobar no solo representa un logro per-
sonal, sino también un tremendo reco-

nocimiento al esfuerzo, la constancia
y la disciplina que ha demostrado en
cada competencia. Su participación
en este mundial posiciona a Chim-
barongo en el mapa internacional del
deporte.

Además, este importante
hito también refleja el trabajo en equi-
po y el apoyo constante de su club,
destacando a la agrupación local Los
Halcones Trail Running de Chimba-
rongo, quienes han sido parte funda-
mental en su preparación y desarrollo
deportivo.
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SAG destaca vigencia indefinida de acuerdo
orgánico que favorece exportaciones chilenas

El Servicio Agri-
cola y Ganadero, SAG, in-
forma que, en el marco del
seguimiento periódico del
Acuerdo de Equivalencia
de Productos Orgánicos
entre Chile y la Unión Eu-
ropea, este bloque confir-
mó la vigencia indefinida
del acuerdo, asegurando la
continuidad del reconoci-
miento al sistema chileno

de certificación orgánica.
Esta decisión refleja la con-
fianza internacional en el
trabajo del SAG y posiciona
a Chile como el único país
de América Latina con este
tipo de reconocimiento, lo
que se traduce en una rele-
vante ventaja competitiva
para las exportaciones or-
gánicas nacionales.

El acuerdo de

equivalencia, firmado en-
tre Chile y la Unión Euro-
pea en 2017, permite que
los productos orgánicos
certificados en Chile sean
reconocidos como equiva-
lentes en el mercado euro-
peo, sin necesidad de certi-
ficaciones adicionales. Esto
significa que un producto
orgánico chileno puede
ingresar a Europa como
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parte del resto o parte no transferida del Sitio número 70, que forma parte del
predio agrícola Hijuela Tres Puquillay y Resto de la Dos Peralillo, ubicado en la
comuna de Peralillo, Provincia de Colchagua, Región O'Higgins, de una superficie
de 310 metros cuadrados y deslinda: NORTE, con Lote A1, en 31,00 metros; SUR,
con Lote A1B, en 32,40 metros; ORIENTE, con Lote A1A, en 6,33 metros;
PONIENTE, con camino público, en 14,00 metros. La propiedad se encuentra
inscrita a Fojas 3722, número 3340 del Conservador de Bienes Raíces de
Peralillo, año 2023. La propiedad figura inscrita bajo el Rol de Avalúo Nº00156-
00105 de la comuna de Peralillo. MÍNIMO PARA POSTURAS: $10.915.689. Para
tener derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte
ejecutante, deberán: I) rendir caución por el 10% del mínimo fijado para la
subasta; Il) depositar la garantía mediante cupón de pago Banco Estado
(www.pjud.cl> cupón de pago), una vez efectuado, deberán ingresar comprobante
legible a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el dia anterior a la fecha
del remate, deberá indicar correo electrónico y teléfono de contacto, para el caso
en que se requiera contactarlo durante la subasta. III) El precio se pagará al
contado dentro del plazo de quinto día hábil de efectuado el remate mediante
consignación en la Cuenta Corriente del Tribunal. Bases y demás antecedentes en
la causa.
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orgánico bajo las mismas
condiciones que un pro-
ducto europeo, facilitando
el comercio y reduciendo
costos para los exportado-
res, las categorías de pro-
ductos que están incluidas
son las siguientes: vegeta-
les frescos y procesados in-
cluyendo el vino, semillas
y material de propagación,
así como la miel.

El ministro de
Agricultura, Jaime Cam-
pos, destacó que "la vigen-
cia indefinida de este acuer-
do es una señal clara de
la confianza que la Unión
Europea deposita en el sis-
tema orgánico chileno. Este
reconocimiento fortalece la
proyección internacional
de nuestros productos, ge-
nera nuevas oportunidades
para los productores y re-

afirma el compromiso del el Director Nacional del
país con una agricultura
sustentable, competitiva y
de alto estándar".

Gracias a este
acuerdo, Chile ha forta-
lecido su presencia en los
mercados internacionales
con productos orgánicos
de alta calidad. Durante
2025, el país exportó más
de 19 mil toneladas de
productos orgánicos. Los
principales envíos corres-
pondieron a la categoría
de productos procesados,
destacando el vino (5.093
toneladas), berries con-
gelados (3.190 toneladas),
puré de frutas (641 tonela-
das), frutas secas o deshi-
dratadas (257 toneladas) y
plantas y partes de plantas
secas (199 toneladas).

Por su parte,

SAG, Domingo Rojas
Philippi, explicó que "la
extensión de este recono-
cimiento entrega mayor
certeza y estabilidad al
sector orgánico nacional,
permitiendo a producto-
res y exportadores plani-
ficar sus envíos con una
mirada de largo plazo. Al
mismo tiempo, refuerza el
posicionamiento de Chile
como un proveedor con-
fiable de alimentos orgáni-
cos en uno de los mercados
más exigentes del mundo".

Adicionalmente,
la Unión Europea extendió
en 10 años el plazo para que
los países terceros exporta-
dores transiten hacia siste-
mas de reconocimiento de
equivalencia, fijando como
nuevo límite el año 2036.

EXTRACTO

En causa Rol V-107-2025, caratulada "MUÑOZ", ante el Segundo Juzgado de

Letras de San Fernando, por sentencia ejecutoriada de fecha 9 de diciembre de

2025, se declaró la interdicción definitiva por causa de demencia de don CÉSAR

EDUARDO URZÚA MUÑOZ, cédula de identidad Nº16.621.346-0, nacido el 15 de

julio de 1987, domiciliado en calle La Ermita Nº978, Villa El Remanso, de la

comuna de San Fernando y se designo como curador general definitivo a doña

ISABEL DEL CARMEN MUÑOZ GALAZ, casada, empleada, domiciliada en calle

La Ermita Nº978, Villa El Remanso, de la comuna de San Fernando, cédula de

identidad Nº 9.459.365-4, liberandola de la obligación de rendir fianza y de

extender escritura pública .- CÉSAR EDUARDO URZÚA MUÑOZ no tiene la libre

administración de sus bienes.

260427304-05-06 / A28-29-30

Vanessa Olivia Manríquez Maulen
Secretario
PJUD
Trece de marzo de dos mil veintiséis
14:05 UTC-3

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http:/verificadoc.pjud.cl

Código JKTBBYNDDBD

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/04/2026
    $531.875
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      28,75%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 14


